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Que, con la Resolución Jefatural-0033-2023-
MIDAGRI-SENASA, publicada el 2 de marzo de 2023 
en el diario oficial El Peruano, se dispone, entre otros 
aspectos, aprobar los lineamientos y formatos para la 
vacunación contra la influenza tipo A subtipo H5;

Que, a través del informe del visto, la Dirección de 
Sanidad Animal sustenta técnicamente modificaciones 
o actualizaciones a los lineamientos y formatos para la 
vacunación contra la influenza tipo A subtipo H5, referidos 
en el considerando anterior, las mismas que están 
relacionadas con los resultados negativos a influenza 
tipo A mediante la prueba de PCR (siglas en inglés de 
Reacción de Cadena de la Polimerasa), que deben 
presentarse con la solicitud de permiso para vacunación 
en granjas avícolas y para vacunación de aves de pelea;

Que, de este modo, la Dirección de Sanidad 
Animal recomienda aprobar la segunda versión de los 
lineamientos y formatos para la vacunación contra la 
influenza tipo A subtipo H5, así como disponer que la 
Dirección de Sanidad Animal apruebe las sucesivas 
versiones de los lineamientos y formatos antes referidos, 
a través de una Resolución Directoral;

Que, el artículo 12 del Reglamento de Organización 
y Funciones del SENASA, aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 008-2005-AG y modificado por el artículo 
4 del Decreto Supremo Nº 027-2008-AG, establece que 
el Jefe del SENASA es la máxima autoridad ejecutiva 
de la institución que ejerce funciones ejecutivas y 
administrativas en su calidad de funcionario de mayor 
jerarquía de la entidad; asimismo, según el literal k) del 
citado artículo, tiene la función de emitir Resoluciones 
Jefaturales en asuntos de su competencia;

Con la visación de la Directora General de la Dirección 
de Sanidad Animal y del Director General de la Oficina de 
Asesoría Jurídica;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- APROBAR, partir de la fecha, la segunda 
versión de los lineamientos y formatos para la vacunación 
contra la influenza tipo A subtipo H5, inicialmente 
aprobados mediante la Resolución Jefatural-0033-2023-
MIDAGRI-SENASA, que como Anexo forma parte de la 
presente Resolución Jefatural.

Artículo 2.- DISPONER que la Dirección de Sanidad 
Animal del Servicio Nacional de Sanidad Agraria apruebe, 
a través de Resolución Directoral, las versiones posteriores 
de los lineamientos y formatos para la vacunación contra 
la influenza tipo A subtipo H5, a que hubiera lugar.

Artículo 3.- DISPONER la publicación de la presente 
Resolución Jefatural y su Anexo en el portal institucional 
del Servicio Nacional de Sanidad Agraria (www.gob.pe/
senasa), el mismo día de la publicación del presente acto 
resolutivo en el diario oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MIGUEL QUEVEDO VALLE
Jefe Nacional
Jefatura Nacional
Servicio Nacional de Sanidad Agraria
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ECONOMÍA Y FINANZAS

Decreto Supremo que autoriza 
Transferencias de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2023, a favor de la Reserva de 
Contingencia y del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento

DECRETO SUPREMO
Nº 043-2023-EF

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante el numeral 1 de la Trigésima Primera 
Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 31638, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2023, se autoriza al Ministerio de Economía 
y Finanzas, durante el Año Fiscal 2023, a realizar 
modificaciones presupuestarias en el nivel institucional, 
con cargo a los recursos del presupuesto institucional 
de las entidades del Gobierno Nacional, los gobiernos 
regionales y los gobiernos locales, por la fuente de 
financiamiento Recursos Ordinarios, lo que comprende 
los recursos que se autoricen mediante modificaciones 
presupuestarias en el nivel institucional o en el nivel 
funcional programático mediante una norma con rango 
de ley y los recursos que se asignen o transfieran 
para el financiamiento de los fines de los Fondos en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, 
a favor de la Reserva de Contingencia a la que se refiere 
el artículo 53 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público. Las modificaciones presupuestarias en el nivel 
institucional se aprueban mediante decreto supremo 
refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas; 
asimismo, se exceptúa a las entidades del Gobierno 
Nacional, los gobiernos regionales y los gobiernos 
locales de lo establecido en el artículo 49 del Decreto 
Legislativo Nº 1440;

Que, asimismo, el numeral 2 de la Trigésima 
Primera Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 
31638, autoriza, durante el Año Fiscal 2023, a realizar 
modificaciones presupuestarias en el nivel institucional, 
a favor de las entidades del Gobierno Nacional, los 
gobiernos regionales y los gobiernos locales, con cargo a 
los recursos a los que se refiere el numeral 1 de la citada 
Disposición Complementaria Final, transferidos a favor de 
la Reserva de Contingencia a la que se refiere el artículo 
53 del Decreto Legislativo Nº 1440, por la fuente de 
financiamiento Recursos Ordinarios, para financiar, entre 
otros, los gastos asociados a la Emergencia Sanitaria. Las 
modificaciones presupuestarias en el nivel institucional 
se aprueban mediante decreto supremo, a solicitud del 
ministro del sector correspondiente y es refrendado por el 
Ministro de Economía y Finanzas y por los ministros de los 
sectores solicitantes;

Que, el artículo 53 del Decreto Legislativo Nº 1440, 
establece que las Leyes de Presupuesto del Sector 
Público consideran una Reserva de Contingencia que 
constituye un crédito presupuestario global dentro del 
presupuesto del Ministerio de Economía y Finanzas, 
destinada a financiar los gastos que por su naturaleza y 
coyuntura no pueden ser previstos en los Presupuestos 
de los Pliegos;

Que, mediante Oficio Nº 398-2023-VIVIENDA/SG, 
el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento 
solicita una Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2023, con cargo a 
los recursos de su presupuesto institucional, a favor de 
la Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía 
y Finanzas, en el marco del numeral 1 de la Trigésima 
Primera Disposición Complementaria Final de la Ley 
Nº 31638, Ley de Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2023; así como, una Transferencia de 
Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2023, a favor del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, con cargo a los recursos 
de la Reserva de Contingencia del Ministerio de 
Economía y Finanzas para financiar una transferencia 
financiera a favor de la empresa Servicio de Agua 
Potable y Alcantarillado de Lima (SEDAPAL), a fin de 
continuar con el abastecimiento gratuito de agua apta 
para el consumo humano mediante camiones cisterna, 
a favor de la población sin acceso a los servicios de 
saneamiento, en el marco de la Emergencia Sanitaria, 
conforme a lo establecido en el numeral 2 de la 
Trigésima Primera Disposición Complementaria Final 
de la Ley Nº 31638; adjuntando, para dicho efecto, el 
Informe Nº 109-2023-VIVIENDA/OGPP-OP de la Oficina 
de Presupuesto de la Oficina General de Planeamiento 
y Presupuesto del citado Ministerio, con los sustentos 
correspondientes;
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Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2023, con cargo a los recursos 
del Presupuesto Institucional del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento, hasta por la suma de S/ 34 
102 360,00 (TREINTA Y CUATRO MILLONES CIENTO 
DOS MIL TRESCIENTOS SESENTA Y 00/100 SOLES) 
por la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, a 
favor de la Reserva de Contingencia del Ministerio de 
Economía y Finanzas; asimismo, corresponde autorizar 
una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2023, con cargo a los 
recursos de la Reserva de Contingencia del Ministerio de 
Economía y Finanzas, hasta por la suma de S/ 32 773 
958,00 (TREINTA Y DOS MILLONES SETECIENTOS 
SETENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y 
OCHO Y 00/100 SOLES) por la fuente de financiamiento 
Recursos Ordinarios, a favor del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento; en el marco de lo 
establecido en los numerales 1 y 2 de la Trigésima 
Primera Disposición Complementaria Final de la Ley 
Nº 31638, para los fines señalados en los considerados 
precedentes;

De conformidad con lo establecido en el numeral 1 y 
2 de la Trigésima Primera Disposición Complementaria 
Final de la Ley Nº 31638, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2023 y en el artículo 53 del 
Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público;

DECRETA:

Artículo 1.- Autorización de Transferencia de 
Partidas a favor de la Reserva de Contingencia del 
Ministerio de Economía y Finanzas

Autorizar una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, 
hasta por la suma de S/ 34 102 360,00 (TREINTA Y 
CUATRO MILLONES CIENTO DOS MIL TRESCIENTOS 
SESENTA Y 00/100 SOLES), a favor de la Reserva de 
Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas, 
por la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, con 
cargo a los recursos del presupuesto institucional del 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, en 
el marco de lo dispuesto en el numeral 1 de la Trigésima 
Primera Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 
31638, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2023, de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:				    En Soles

SECCIÓN PRIMERA		  :	Gobierno Central
PLIEGO	 037	 :	Ministerio de Vivienda, Construcción y 

Saneamiento
UNIDAD EJECUTORA	 004	 :	Programa Nacional de Saneamiento 

Urbano
CATEGORIA PRESUPUESTARIA	 0082	 :	Programa Nacional de Saneamiento 

Urbano
PROYECTO	 2305680	 :	Mejoramiento y Ampliación del 

Servicio de Tratamiento de Aguas 
Residuales para los Sectores de 
Torata y Yacango, Distrito de Torata-
Mariscal Nieto Moquegua

FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL
   2.6 Adquisición de Activos No Financieros	 3 238 383,00

PROYECTO	 2311662	 :	Mejoramiento y Ampliación de 
los Servicios de Agua Potable y 
Alcantarillado Sanitario de la zona 
urbana de la localidad de San Marcos, 
Distrito de San Marcos-Huari-Ancash

FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL
   2.6 Adquisición de Activos No Financieros	 4 844 239,00

UNIDAD EJECUTORA	 006	 :	Agua Segura para Lima y Callao
CATEGORIA PRESUPUESTARIA	 0082	 :	Programa Nacional de Saneamiento 

Urbano

PROYECTO	 2412955	 :	Ampliación de los Sistemas de Agua 
Potable y Alcantarillado en Nuevas 
habilitaciones partes Altas de Huaycan 
II, sectores 150,151,152,153,154 
Distrito de Ate-Provincia de Lima-
Departamento de Lima

FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL
   2.6 Adquisición de Activos No Financieros	 26 019 738,00
				    ---------------------
			   TOTAL EGRESOS	 34 102 360,00
				    =============

A LA:				    En Soles

SECCIÓN PRIMERA		  :	Gobierno Central
PLIEGO	 009	 :	M. de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA	 001	 :	Administración General
CATEGORIA PRESUPUESTARIA	 9002	 :	Asignaciones presupuestarias que no 

resultan en productos
ACTIVIDAD	 5000415	 :	Administración del Proceso 

Presupuestario del Sector Público
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL
   2.0 Reserva de Contingencia				    34 102 360,00
				    ---------------------
			   TOTAL EGRESOS	 34 102 360,00
				    =============

Artículo 2.- Autorización de Transferencia 
de Partidas a favor del Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento

Autorizar una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, 
hasta por la suma de S/ 32 773 958,00 (TREINTA Y 
DOS MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y TRES 
MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO Y 00/100 
SOLES), a favor del Ministerio de Vivienda, Construcción 
y Saneamiento, por la fuente de financiamiento Recursos 
Ordinarios, para financiar una transferencia financiera 
a favor de la empresa Servicio de Agua Potable y 
Alcantarillado de Lima (SEDAPAL), a fin de que la 
misma pueda continuar con el abastecimiento gratuito de 
agua apta para consumo humano, mediante camiones 
cisterna, a favor de la población sin acceso a los 
servicios de saneamiento, en el marco de lo dispuesto 
en el numeral 2 de la Trigésima Primera Disposición 
Complementaria Final de la Ley Nº 31638, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, 
con cargo a los recursos de la Reserva de Contingencia 
del Ministerio de Economía y Finanzas de acuerdo al 
siguiente detalle:

DE LA:				    En Soles

SECCIÓN PRIMERA		  :	Gobierno Central
PLIEGO	 009	 :	M. de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA	 001	 :	Administración General
CATEGORIA PRESUPUESTARIA	 9002	 :	Asignaciones presupuestarias que no 

resultan en productos
ACTIVIDAD	 5000415	 :	Administración del Proceso 

Presupuestario del Sector Público
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.0 Reserva de Contingencia				    32 773 958,00
				    -----------------------
			   TOTAL EGRESOS	 32 773 958,00
				    =============

A LA:				    En Soles

SECCIÓN PRIMERA		  :	Gobierno Central
PLIEGO	 037	 :	Ministerio de Vivienda, Construcción y 

Saneamiento
UNIDAD EJECUTORA	 001	 :	Ministerio de Vivienda, Construcción y 

Saneamiento - Administración General
CATEGORIA PRESUPUESTARIA	 0082	 :	Programa Nacional de Saneamiento 

Urbano
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PRODUCTO	 3000001	 :	Acciones Comunes
ACTIVIDAD	 5001777	 :	Transferencia de Recursos para Agua 

y Saneamiento Urbano
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
   2.4 Donaciones y Transferencias				    32 773 958,00
				    ----------------------
			   TOTAL EGRESOS	 32 773 958,00
				    ============

Artículo 3.- Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

3.1 El Titular del Pliego habilitador en la 
Transferencia de Partidas autorizada en el artículo 
1, así como el Titular del Pliego habilitado en la 
Transferencia de Partidas autorizada en el artículo 
2 aprueban, mediante resolución, la desagregación 
de los recursos autorizados en los artículos 1 y 2 del 
presente Decreto Supremo, a nivel programático, 
dentro de los cinco (05) días calendario de la vigencia 
del presente dispositivo legal. Copia de la resolución 
antes señalada, se remite dentro de los cinco (05) días 
calendario de aprobada a los organismos señalados en 
el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.

3.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

3.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado instruye a las unidades 
ejecutoras para que elaboren las correspondientes 
“Notas de Modificación Presupuestaria” que se 
requieran, como consecuencia de lo dispuesto en la 
presente norma.

Artículo 4.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el artículo 2 del presente Decreto Supremo, 
no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 5.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas y la Ministra de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veinticinco 
días del mes de marzo del año dos mil veintitrés.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

ALEX ALONSO CONTRERAS MIRANDA
Ministro de Economía y Finanzas

HANIA PÉREZ DE CUÉLLAR LUBIENSKA
Ministra de Vivienda, Construcción y Saneamiento
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INTERIOR

Designan Jefe del Estado Mayor General de 
la Policía Nacional del Perú

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 054-2023-IN

Lima, 25 de marzo de 2023

VISTOS, el Informe Nº 30-2023-DIRREHUM-PNP/
DIVPNIBPP-DEPROM-SECPROFI del Departamento de 

Promoción y Nombramiento de la División de Promoción, 
Nombramientos, Incentivos, Beneficios y Producción de 
Planillas de la Dirección de Recursos Humanos de la 
Policía Nacional del Perú;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 167 de la Constitución Política del 
Perú establece que el Presidente de la República es el 
Jefe Supremo de la Policía Nacional;

Que, mediante Resolución Suprema Nº 051-2023-IN 
del 20 de marzo de 2023, se designó al General de Armas 
de la Policía Nacional del Perú JORGE LUIS ANGULO 
TEJADA al cargo de Comandante General de la Policía 
Nacional del Perú; y, se le ascendió al grado de Teniente 
General;

Que, el último párrafo del artículo 8 del Decreto 
Legislativo Nº 1267, Ley de la Policía Nacional del Perú 
establece que, con la designación del Comandante 
General de la Policía Nacional del Perú, se designa 
al Jefe de Estado Mayor y al Inspector General, en 
estricto orden de antigüedad en el escalafón de 
oficiales;

Que, al respecto, el artículo 10 del Decreto Legislativo 
Nº 1267, establece que “en los casos que la designación 
de Jefe del Estado Mayor General de la Policía Nacional 
del Perú, recaiga en un Oficial General de Armas de la 
Policía Nacional del Perú en situación de actividad, en el 
grado de General, este será ascendido al grado inmediato 
superior”;

Que, el Departamento de Promoción y Nombramiento 
de la División de Promoción, Nombramiento, Incentivos, 
Beneficios y Producción de Planillas de la Dirección 
de Recursos Humanos de la Policía Nacional del 
Perú mediante Informe Nº 30-2023-DIRREHUM-PNP/
DIVPNIBPP-DEPROM-SECPROFI del 21 de marzo de 
2023, señala que “De conformidad a la antigüedad en 
el escalafón que existe entre los Generales de la Policía 
Nacional del Perú, el General de Armas de la Policía 
Nacional del Perú Carlos Edwin CHONG CAMPANA 
se ubica en el número CINCO (5) del escalafón y el 
General de Armas de la Policía Nacional del Perú Víctor 
Ysaías MONTOYA MORI en el puesto número SEIS (6) 
del escalafón; sugiriendo se formule las Resoluciones 
Supremas ascendiendo al grado de Teniente General 
de la Policía Nacional del Perú y la designación de sus 
respectivos cargos”;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley  
Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; y, el Decreto 
Legislativo Nº 1267, Ley de la Policía Nacional del  
Perú.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar al General de Armas de la Policía 
Nacional del Perú CARLOS EDWIN CHONG CAMPANA, 
al cargo de Jefe del Estado Mayor General de la Policía 
Nacional del Perú.

Artículo 2.- Ascender al grado de Teniente General, 
al General de Armas de la Policía Nacional del Perú 
CARLOS EDWIN CHONG CAMPANA, de conformidad 
a lo señalado en la parte considerativa de la presente 
Resolución.

Artículo 3.- Disponer que la Secretaría Ejecutiva 
de la Policía Nacional del Perú adopte las acciones 
correspondientes en las áreas de su competencia, de 
conformidad a los dispositivos legales vigentes.

Artículo 4.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro del Interior.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

VICENTE ROMERO FERNÁNDEZ
Ministro del Interior
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